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Bolívar, 18 de Agosto de 2022 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 8280/22 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2824/2022 = 
ARTÍCULO 1º: Convalidase la Adenda al Contrato de Locación suscripta entre la 

Municipalidad de Bolívar y el Sr. Pérez Héctor Alberto, la cual tiene por objeto 

modificar los términos de actualización del canon locativo para el segundo y tercer año 

de vigencia del contrato, así como también el valor del canon para dichos periodos y 

que expresa: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
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ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A DIECISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2022. 
FIRMADO 
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